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DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendenta de pañías, se Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y peor la Señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución NO, ADM-82050 del 15 de Abril de 

* , " 

CONSIDERANDO 
QUE el 11 de Marzo de 1.982 se ha otorgado ante el Nota- 

rio 30? del Cantón Guayaquil Abg. Piero €. ÁAycsrt Vincenzini, 
la escritura pública de constitución simultfnea de la Compa» - 
fía Anótnima deneminadse "INVERSIONES METABAZ S.A.”, la nisma que 
ha sido swpliada mediante escritura pública otorgada ante el 
mísmo Notario el 23 de Marzo de 1.982; 

QUE el señor Jorge Mejía Zunino, debidamente sutorizado 
como aparece de dichas escrituras ha presentado con el patro- 
cinio del señor Abogsdo Doctor Gonzalo Noboa Elizalde, cuatro 
copias notariales de las mismas selicitando la aprobación de 
tal acto; ' 

QUE 61 Ministerio de Recursos Naturales y Energóticos, 
se consta del Oficio del 6 de Junio de 1.930, ha emitido 
informe favoruble para la constitución de la Compañía "INVER- 
SIONES METARBAZ S.A.”, eumplióndose en esta forma el requisi- 
so, revisto en el Art, 1% del D.%2. Ko. 90 del 31 de Enero de 

QUE según censta del certificado presentado, la Cámara 
de Industrias de Guayaquíl, ha concedido la afiliación - 
No. 3808 el 19 de Abril de 1.282; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintenden- 
cia de Compañías, ha presentado el Inferme No. 82-261-DIA del 
18 de Marzo de 1.982, que comprueba la correcta integración 
del capital en les términos constantes en la indicada escri- 
ura; 

QUE se ha presentado el Acts de Junta General de los - 
Accionistas fundadores, celebrada el 22 de Marzo de 1.982, 
donde consta la Resolución de que el. terreno que se aporta 
será destinado a la actividad autorizado por el IERAC; 

QUE consta de las mismas escrituras que se ha dado cunm- 
plimiento a los requisitos de ley; y así to confirma el 
Departanento Legal de esta Institución en su Informe No. 
8C-DL-CA-81-330 del 22 de Abril de 1.982; 
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- Resolución No. 1G-cAe2 0613 9 9-009 

Compañía: "INVERSISNES METABAZ S.A.”. 
Aa TA AAA 
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ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simltínea 
de la Compañía Anónima denominada "INVERSIONES METABAZ S.A,” 
cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital 
social de ONCE MILLONBS OUINIPNTOS MIL SUCRES, representado : 
por Un mil ciento cincuenta acciones ordinarias y nominati- .. 
vas de diez mil sucres cada un. 

- - ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario 50% de es” 
_te Cantón, al margen de las hatrices de las escrituras 
Públicas de TT de Marzo y 23 del mismo mes de 1.982, teme 
neta de haber sido aprobada esta constitución mediante oeste 
Resolución y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el. Registrador de la 
Propiedad del Cantón Cuaysquil: a) De considerarlo proceden-. 
te inseriba la transferencia de dominio del inmueble” que 36 
aporta. a la Sociedad ublesdo en la Parroquia Fl Merró,: des» : 
crito en la cláusules cuarta de la escritura del 11 de: "Marzo - 
de 1.982, así como la del 23 de Margo del. mismo. año ; b) 
Si así lo hiciere, cumpla con. la dispuesto. en. al inciso 1% 
del Art. 51 de la Ley de Reg stro; Y, C) En caso de que no 
inscribiere dícha transterencia, notáfiqu e a esta Intenden- 
cia de Conpañías su nevativa de "inscripción. 

ARTICALO: “CUARTO. - Disponer que el Registrador Merean- 
ti1 del Cons Guayaquil: a) inscriba las referidas escritu- 
ras públicas y está Resolución en el Registro a su ES 
Libro de Industriales, de acuerdo a los arts. 158 de 
la Ley de Co S5tas y al Art, 3% del D.S, No, 733, ae 22 de 
Agosto de 1.975; y, 5) Curpla con las demás a 
contenidas en la Ley de Registro. 
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Certifíco que son fegha ae hoys En ounpliniento a 14 Resolución que PS 
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Certírteo que eva Teba 40 oy se dónó notá de esta Resolución: 4 Loja 14120 
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